
SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS sumamans 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITALY REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPANIA FINASET S.A. 

Se comunica al público que la compañía FINASET S.A. reformó su estatuto por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 12 de abril de 2007, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 08-G-1J- 
el 

MAR ZUD8 
0061474 

El capital suscrito actual es DIEZ MIL DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, está 
dividido en DIEZ MIL DOS acciones de UN DOLAR cada una de ellas y el capital autorizado es de 
VEINTE MIL CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
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Karem 

Guayaquil,    <a Ab. Juan Antonio Brando Álvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS DE LA INTENDEN 

DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

 


